
Municioalidad D¡strital

CERRO COLORADO
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RESOLUCION DE GERET{CIA MUNICIPAL ¡iI' 667.M2}GIiI.MDCC

Ceno colorado, 27 de diciembre de 2023

vtsT0s:

El expediente de reducción de preslación N' 03 de la ob?. 'Mejonm¡ento dal se||.b¡o de novil¡dad ubana en la Avenida V¡lla Hennosa
Tnmo Calle J.M Cuadrcs ferm¡nal de Rlo Seco del d¡sttito ds Ce o Colorado, pnv¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa'CUI 2494323; la

de Gerencia Nlun¡cipal N'625-2021-GM-MDCC, que aprueba el expediente técnico del proyecto en mencióni el Conlrato N' 050-2022-
suscíto entre la Municipalidad Disirital de Cerro Colorado y el mnlratista Consorcio Villa HeÍmosa del 20 de junio del 2022i la Re.solución de

lvunicipal N0 388r022-G¡r-l!tDCC que auloriza el pago de la modificación flsica y/o financiera No 01 (Mayores metrados), la Resoluc¡ón de
No 313'2023-G|V-MDCC que aprueba la modifcación del expediente técnico; la Resolución de Gerencia Municipal No 553-2023.G1V-MDCC

aprueba el adicional 01 d€ Ia obra precilada; la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 619-2023-GM-|!IOCC que aprueba la reducción de prestación
de obfa N'01; la Resoluc¡ón de Ger€nc¡a ¡¡unicipal N' 653-2023-GlV"[¡DCc que aprueba la prestación adicionalN'ó2 y eldeducl¡vo vinculante N" 01
de obra; la Resolución d€ Gerencia Municipal N' 655-2023-GM-MDCC que aprueba la reducción de prestación de obrá N. 02; la Catu No 263-2023.02; la Catu No 263.2023.

sur ue \rora' Ing fravro uulsp€ uanaza;la Cana N" 022-2023-CVH del poyectista, Ing. Edinso¡ R. Hu¡sacayna l,[edinaj el
Infonne No 0353-2023/co-cAVD del coord¡nador de obra, l0g. cr¡stian André vatdivia Diazi et InfomeN" 29s+2ó23-MDcc-Gopl-scsLop d€ ta sub
Gerente.de Sup€rvisión y Liquidación de Obras Públicas, la Arq. Miluska lvonne Melo Ramos; €t Informe No 183-2023/SGEp/cOpl/MDCC de ¡a Asasora
Legal, Abg silvia son¡a solis cru4 elInfome,No 715-2023-GoPl-l\¡occ delIng. Lu¡s Juan sumaria Rojas, Ger€nte de obras púbticas e inkaestruaura;
el lnlorme Legal N' 468-2023GAJ+4Dcc delAbg.Néctor Erneslo Juárez carñargo, en ialidao ¿e eeiente de Asssoria Juridica: lnrorme ¡¡" oog-zoz¡-MDCC-G0P¡-SGSLOP-C0/CAVD (a fojas 258), er Coordinadof de obfa, Ing, cdsiian André vardivia Diazi v,

CONSIDERANDO:

Que' el arliculo 194 de la constituciÓn-Poftica de¡ Peú de 1993 prescribe que tas municipal¡dades provinc¡ales y distritales son órganos degobierno local que gozan de autonomia Dolítica, económjca y administrativa in los asuntos oe su competenc¡a; y, el articulo ll delT¡tulo pretrm¡nar de laLey orgánica de ['lun¡c¡pa¡idades (en adelante' LoM I 
"notu'qr" 

lá áuionoriá qr.iáiin.t':t*ion poritica detp€rú establoce para tas municipatidadesradica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admin¡stiaiion, con sujec¡on arordenamiento ¡urídico:

Que' elsub numeral 1'1 del numeral lv del Titulo.Preliminar de la Ley del Proc€d¡miento Administrativo cenerat(€n adelante, LPAG)precisaqueel procedim¡enlo adm¡nistrativo se sustenta.fundamenlalmenle en el pr;.iío or rEál¡i.0, pr.truat tás autoridades adminislrativas oeDen aduarcon respeto a la constit0ción' la ley y al derecho, dentro de las facultades qu'e i. üa"n áitiurio* y oe ucuerdo con los fnes para los que les fusron

Que, elnumelal34 2 delarticulo 34de la Leyde contralaciones delEstado (en adetant€, LcE) estatuye que elconlrato puede ser modi¡cadoen los sjguientes supuestos: i)ejecución de presiacio;es adicionales, ii¡reoucción odJrestaciones, iii) aulorización de ampliaciones de ptazo, y, (iv)otros conlemplados en la Ley y el reglamentoi

Que' el numeral 34 3 del arliculo 34 de la Ley de contratac¡ones del Estado delerm¡na para que una Enl¡dad ordene una reducción deprcslaclones en un conrato de obra, es Dreciso que su valor no exceda el 25% del monto ¿el contrato oÍóinal, dicha oeiisionie arueü" meo,.nreresolución de titularde la ent¡dad o por elfuncionario comoeienlel

Que' €l numeral 157 2 del alículo 157 del Reglam€nto de la Ley de contrataciones ordena que puede disponerse la reducc¡ón de lasprestaciones hasta e¡ limite detveinticinco por ciento (25%)-del contrato originá;

Que' e¡numeral 157 3 delarticulo 157 del RLOE regula que en caso de adicionales o¡contralisla aumente d6 forma proporcionallas garantiasque hubiese otorgado, debiendo entreoar la acluatización ¿el valór oe ia g.i.rti. .-o;;p;no"m. en et ptazo máximo de ocho (8) dias hábiles deordenada ra prestación adicionar' En ca¡o de reducciones puede sor¡c¡tar ra d¡sminución en ra m¡sma proporc'nl

Que' e¡ numeral 192 'l del artículo 192,del Reglamento de la Ley de conlfataciones del Eslado norma que, en el cuaderno de obra, debenanotarse los hechos relevantes que ocurran durante ta eieiución de la obra,'anteia ácunencia ¿e un ¡ec¡o q* puei" oere,rinfiá p.rriiuno, o" *,reducción resulla razonable que el suDelvisor o residente de obra realicen ia anoracién cóiirEonoienre en el cuademo, sin menoscabo de que ra faltade anotación no afecta la procedencia de la reducción:

io\l lo.zo r z, $tib?1ffi{,ft1;TJ;rm¿tiv€ 
del organismo supedor de las contrataciones del Estado, atavés de tas opiniones No 156-2016/DTN, No

i*contrataciones d6r Es*n" *..,. -*"j?,1." :f?:*1,11.y:-Xdgás d: tos requ¡slcs contúp¡"do; ;ei;i:ulo iái'oeiiararento oers d€t Estado, para que proceda una reducción ta olrrgacion a cargo oeiconi;;iii;d;; ffii4jI:üi ;r;ffi".#iüult?il :ili:,,::que aún no han s¡do ejecutadas;

Que' la autoridad antes citada on la opinbn No 116-2022/DTN acota que, "1.. .) la arrrllac!ón de una rcducción inpt¡ca, pü regh generat, unatffi:#:X::I|*"0:"!:y!i,:#,;:"y:^oye^,\o!yy1y1'gyitj1á.ii,)li,lio,-9, p,ntn,nes ¡n¡c¡atnente cons¡dendas en et contrato:deducción quo no puede exceder et2soa det nonto'det c,;i;"t;;,i;;;;¡. ;;b;;" ;;;;;;á;í;;:;ií;7,r:,{í;::';;i";:;frTy:;ríA:;tr:fli;
lNUmelál2,3d6|a0pinónN.14&2o17jndica]'D€eslaman6la,laEntidadpodiaápfobal|árod!cci.ól]deplestac¡onescll

;1'Í5:Í:],i??#':ti'y,'ebaqUelapfeslaciónhubie.apod]¿"..,"i*iiJ"pá'iái,üÉ'jiil'"ijli'ü",on,,aunoet,i'"nroque|ohUbiereimdidooumplk|afnal|dad

99-s0 l-o9-9:l^9rf:Toj.q9-olra, rns. Ftavio euisp€ Canaza; ta Carla N¿ 022_2023_CVH det poyeaista,

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Estado no ha prev¡sto que deba anotarce Ia nocesidad de la elaborac¡ón del presupuesto que se deduzca cono consecuenc¡a de la aprcbe¡on de Ia

reducción'l

Que, asimismo, en la precitada op¡nión, se subraya que: "(...) el atfculo 192 dalReglamento, $tablece que, en elcuademo de obra, deben

/os hechos roley€nf€s que ocurnn dvante la ejecuc¡ón d6 la obn. Siendo asl, ante la ocuÍenc¡a de un hecho que pud¡en ddern¡nat la

de una redu$ión, rcsulta rczonabla que el supw¡sor o res¡dente de obra rcal¡cen la andac¡ón conespüdiente en el cuadeno do obrc,

da qu¡én hubiese advelido la confrguración de dúa chcunstanc¡a: ello, sin menoscabo de que aono se snotd la lalta de anotac¡ón no

tta ta $ocad1nc¡a de la túucclón. i agregando que: I . . ) tonada ta docisión pu pañe de la Ent¡dad de ordenat una rcducción conlamo a /o d¡spu€slo

la normat¡va de Contat¡f;iones del Estado, rcsulta eyl'denfe que esls deb6 set not¡ficada alcontrat¡sta, deb¡endo ind¡cat con claidad cuál es el

técnico de la rcducc¡ón. En caso €/ cont/.sllsla luviese alguna duda respeclo de la dec¡s¡ón de la enlidad, debeñ fornular la consulta p'íinente

el cuadeno de obrc, de acuerdo con lo establecido en el adículo 193 del Reglanento'i

Que, con Resolución de Gerenc¡a [.,lunicipal N" 625-2021-GNl-l,,lDCC de fecha 17 de diciembre del 2021, se aprueba el €xpediente técnico

del proyecto de inversión 'Mejoraniento dol Sev¡cio de Mov¡l¡dad Urbana en la Avenida V¡lla Hemosa Tnno Cale l.M. Cuadrcs - Terninal del Rio

S6co, disfrllo ds Ceno Colorado, prov¡ncia de AÍequipa, dapalanento de Arequ¡pa', con CUI 2494323, con un presupuesto total ascendente a S/

14'086,041.92, con un plazo de ejecución de 225 dias calendario, ba¡o la modalidad de adm¡nistrac¡ón ¡ndkecta (contrata);

oue, a través del Confalo N' 050-2022-¡,1DCC suscrito enlre la ¡¡unicipalidad Distritalde CeÍo Colorado y elcontratisla Consorcio Villa

Hermosa del 20 de junio del 2022, esla última parte se obligó a ejecutar la oúat "Mejorcniento dd Ssvic¡o ds Mov¡l¡dad Uúana en la Avenida V¡lla

Hemosa fnno CaIe l.M. Cuadrcs - Teminal delRlo Seco, dlsffo d6 CeÍo Colondo, ptovincia de Arequ¡p1, depaísmento da Arcquipa',

deteminándose, entre otros, que el monto totalde contratación asciende a S/ 12'180,434.1.l, con un plazo de ejecución de obra 225 dias calendario;

Que, medianls Resolución de Gerencia MunicipalN" 388-2022-Gl\,|-MDCC, se autonza el pago de la mod¡fcación fisica y/ofnanciera No 01

(l¡ayores metrados), del contrato de ejecución de la obra del proyecto de inversión de la obra antes mencionada, la misma que comprende mayoÍes

metrados por el monto d€ Si 1'275,707.53, asimismo se detemina que el monto confactual aciualizado es de Si 13'456,141.64 con un porcentaje de

inc¡dencia total acumulado de 10.470lo del monto contraciual oiginal de la obra. (Fs. 175)i

Que, con Resolución de Gerencia N" 313-2023-Glv-lv1DCC, se aprueba la modifcación del expediente lécnico del proyecto de inversión de

la obrc 'Mejonm¡ento det seyic:to de nov¡t¡dad urbana en la Aven¡da V¡lla Hernosa Tramo Calle J.M Cuadrcs Term¡na! de Rlo Seco del d¡sttito de CeÍo
Colorcdo, provinc¡a de /{.equipa, depaftanento de Arequ¡pa'con CUI2494323, especilicamenle de los componentes de "gestión de proyectos" y'gastos

de liquidación" por elmonto de S/ 106,469.22 ascendiendo alnuevo monto delproyecto asciende a la suma de S/ 14'192,871.14. (Fs.313)i

Que, a Íavés de la Rssolución de cerencia MunicipalN" 553-2023-GM]VDCC, se aprueba eladicional0l de la obra precilada porelm0nt0

de S/64,437,68, el cual represenla una incidencia de 0,530/0 respecto delmonto contratado, asimismo se estableciÓ como porcentaie de incidenc¡a total

acumulado a la fecha de onc€ punlo cero cero por ciento (11.00%) del monto del contrato odginalde la obra. (Fs. 168);

Que, mediante Resolución de cerencia Municipal N'619-2023-G[j]\4DCC se aprueba la reducción de prestación de obra N" 01

'Mejoran¡ento detseN¡c¡o de novil¡dad urbana en la aven¡da V¡lla Hemosa trcno catle J.M. Cuaüos - tem¡naldelRio Seco, d¡sttíto de Cerrc Colorúo
- prcvinc¡a de Arequ¡pa - dopattanonto de Arequipa', por la suma de -S/ 56,099.65 (menos c¡ncuenta y seis m¡l noventa y nueve con 65/100 soles) el

cual representa una incidencia de ({.46%) respecto al monto de¡contratado original;

Que, con Rosolución de Geroncia l\¡unicipal No 653-2023-GM-MDCC, se aprueba €l adicional 02 con d€duclivo vinculante 01 de la obra en

mención, con una incidencia de variación obtenida que asciende a la suma total de S/ 55,832.27 (c¡ncuenta y cinco mi¡ ochocientos treinta y dos con

271100 soles) inclu¡do lcV, que equivale I (0.46%)y con una inc¡dencia cumulada de (11.46"/0) respeclo al monto del confato de ejecución de obra;

Que, por medio de la Resolución de G€renc¡a l\4unicipal N' 655-2023-GM-MDCC se aprueba la reducción de prestación de obra N'02
"Mejonn¡ento dalsev¡c¡o de novil¡dad ubana en la avenida V¡lla Hemosa ttamo calle J.M. Cuadrcs -lem¡naldelR¡o Soco, d¡sttilo de Cero Colorcdo

- ptov¡nc¡a de Arcquipa - depadamento de Arcqu¡pa', Nr el monlo ascendente -S/ 14,379.23 (menos catorce mil trescientos setenta y nueve con 23/100

so¡es):

Que, con Carta No 263-2023-CG-SO-FQC, e¡ Supervisor d€ Obra, Ing. Flavio ouispe Canaza, presenta €l expedienle técnico de reducción

de prsstación N' 03, sustentado en las defciencias del exped¡ente técnico, ya que el proyectista no conlempló en su slaboració¡ lo dispuesto en la Ley

N" 29263, situación por la que se requiere de auiorizaciones de los vecinos que plantaron los árboles ubicados en Av. Villa Hermosa para ejecular su

o reubicación, la misma que no se liene; este aspecto no fue considerado por el proyeclisla inicialmonle; y, según el sup€rvisor, estos fabajos no

tan la ruta crít¡ca de la obra, Asimismo, precisa que, elpresupuesto de reducción de prsslación de obra 03 asc¡ende a S/ - 1,508.87 elcual incluye

directo, utilidades y el lGV. (Fs. 0'1);

kGredas y/o bermas del tramo de la zona de los arboles es recomendable plantear una reducción de la partida bajo una evaluación de no ser posible la

mnstrucc¡ón de las mismas, asi también se recomienda el sustento soc¡al y técnico de la pennanencia de los árboles de ser el caso. (Fs. 244);

Que, con Carta No 022-2023-CVH de fecha 29 de agosto de 2023, el Proyect¡sta Edison Romy Huiscáyna lved¡na, se pronuncia fesp€clo el

de reubicación de aóustos del expediente adicional 03 y deductivo 02, presentado por el contralista , concluyendo que en relación de las

Que, m€diante Informe N" 0353-2023/C0-CAV0, e¡ Coordinador de obm, Ing. Cristian André Valdivia Dlaz, señala que el gxpediente de

reducción de prestación fue elaborada el Supe¡'v¡sor de la Obra y presentada mediante Carta No 263-2023-CG-SO-FQC, siendo el sustento técnico la

deÍciencia en el expediente tecnico in¡c¡al y la imposibilidad de eiecutar la partida '03.05.01 reubicación de aóustos' por transgred¡r la Ley 29263 (Ley

General del Ambiente), asimismo precisa que la partida que se pretende reducir ascionde a 0,12% r€specto del contrato de obra, con un m0nt0

g sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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acumulado de las redumiones de prestación de obra 0.5970, siendo que al dejaf los árboles en su ub¡cación actüal,

fnalidad de la contratación. (Fs. 153);

no ¡mpide la consecución de la

Que, con Infom€ N" 2954-2023-MoCC-GoP|-SGSLoP de fecha 30 de noviembre de 2023, la Sub Gerenle de Supervisión y Liqu¡dación de

Públicas, la Arq. M¡luska lvonne l\¡elo Ramos, concluye que el expediente de reducción de prestación 03, se sustenta en no poder ejecutar la

03.04.02 (reubicación de arbustos) por iransgredir lo establ€cido en la Ley 29263, por lo que otorga conformidad alexpediente de reducción de

de obra 03, por el monto de S/ - 1,508.87 6n vista que queda debidamente sustentado. (Fs. 245);

/ Que, a través del Informe N" 183-2023/SGEPicOPli¡,lDCC de fecha 04 diciembre de 2023, la Asesora Legal, Abg. Silvia Sonia Solis Cruz,

lelere que la Gerencia de obras Públicas e Infn€structura debe olorgar conformidad y solicitarla aprobac¡ón d€ la reducción de prestación de obla 03,

el cual asciende a Si - 1,508.87 elcual tiene una incidencia de 4.01 0/o manten¡éndose una incidenc¡a acumulada de las feducciones de 4.590/0 (Fs.

247);

Que, medianle Informe Técnim N" 6412023-G0Pl-MDCC el Ing. Luis Juan Sumaria Ro¡as, Gerente de Obras Públ¡cas e lnfaesfuctura,
otoqa conformidad y solicita Ia reducción de prsstac¡ón de óbra 03, solicitando, se disponga la continuación con los trámites para la emisión del acto

resolutivo respectivo. (Fs. 249)l

Que, Ia Gerencia de Asesoria Juridic¿, analizando el exped¡ente de reducción de prestación de obra N" 02 presentado, deñva el lnfome
Legal N' 468-A-2023-GAJ-MDCC, del Abg, Héctor Ernesto Juárez Camargo, qu¡én en calidad de Gerente de Asesoría Jurídtcá opina: 'Encontrándose

técn¡canente suslenlado Ia rcducc¡ón de Ia prestación de obn 01 'M$üaniento del seN¡cio de nov¡l¡dad uñana en la Avenida V¡lla Hernosa Trcno
Ca e J.M Cuadrcs Tem¡nal de Rlo Seco del d¡sttito de Ceffo Colorcdo, prov¡ncia de Arequ¡pa, dapañan€nto de Arcqu¡pa' con CUI 2494323, cono se

desglosa de los infome tácnicos alud¡dos prca'f,dentemento, enit¡dos por el Cood¡nadot de Obn, la Sub Gerenc¡a de Supevisión y L¡qu¡dac¡ón de

Obras Públ¡cas, /€ Asoso€ ¿€gal ds GoPl y el Gercnte de ürcs Públicas e Infraestructura, curesponde su aprobacíón, al contat el exped¡ente en

monc¡ón con los conponerfes n€cesarios, €,rirc € stos, la conlom¡dad de los func¡onaios y/o serv¡dorcs públ¡cos conpetentes.'; concluyendo finalmente

que 'Se APRUEBE la rcducc¡ón da la prcstación de obra 03 "ilejuaniento dsl se?icio de nov¡l¡dad ubana en la Aven¡da V¡lla Hemosa Trcno Calle

l.M Cuadros Tern¡nalde Rio Seco del d¡strilo de CeÍo Colorado, ptovincia de Arcqu¡pa, depaftamenlo de Arequ¡pa'CUI 2494323, por el nonto
ascendente a 8/ -1,508.87 (nenos un m¡lquin¡entos ocha con 87/100 soles). ", como se aprecia a fojas 256 del present€ expediente adm¡nistralivo;

Que, por medio dellnforme N"008-2023-NIDCC-GOPI-SGSL0P-C0/CAVD (a fojas 258), elCoord¡nador de Obra, lng. Cristian André Valdivia

Dfaz, señala que, mediante R€solución de Gerencia Municipal N'653-2023-G[¡'MDCC de fecha 06 de diciembre del 2023, se apro$ el adicional de

obra N" 02 por el monlo de S/ 95,769.63 y el deductivo vinculante N" 01 por el monto de -S/ 39,937,36; por lo que no tomó 8n consideración en los

cuadros detallados desu InformeNo 0353-2023/CO-CAVD dichos datos en elmonto actual¡zado delcontralo a la fecha, siendo los mismos los reflejados

en elsiguiente cuadro:

0EscRtPct0¡¡ TONTO EN SOLES INCIDETCIA SEGUN COIIIRATO

MONIO CONTMfADO 12'180,434.11 100.00%

MAYOR ¡¿ETMDO 01 1275,707.53 10j7%

AOICIONAL DE O8M01 64,437.68 0.53%

AOICIOML DE OBM02Y OEDUCTIVO VINCULANTE 01 55,832.27 0.46%

REOUCCION D€ PRESTACION O8MOl -56,099.65

REDUCCION DE PRESfACION OSM02 14,3/9.2J

REDUCCION DE PRESTACION OBMO3 -1,508.87

PRESUPUESTO ACTUALZADO CO¡{ÍRA'ADO | 3'501¡23.8.4 11.46%

Que, asimismo, el mencionado profesional precisa que, para el porcontaje da incidencia del monlo fnal de obra, no se cons¡dera €l monto

de la reducción de prestación de obra N'01, N'02 y N" 03, de acuerdo a la Resolución de la Conlralor¡a N" 387-2020-CG/N0RM. S¡endo elporcentaje

de inc¡denc¡a aflmulada de 11.460/6 resp€c{o al monto del contrato original. En talsentido, refere que, la incidencia del monto de teducción de la

preslación de obra 01 ascie¡de 0.46%, la reducción de prestación de obra 2 asc¡ende 0.12% y la reducción de prestación d€ obra 3 asciend€ 0.010/0,

siendo eltotal de las teducciones de 0.59%, lo cualviene a ser menor al 250lo del monto conttactual, de acuerdo al siguiente detalle:

DESCRtPctot¡ üoNTO (S0 INCIDENCIA SEGUN COIITRATO

REDUCCION DE PRESTACION DE OBMOl 56,099.65 0.46%

REDUCCION DE PRESTAC1ON DE O8RA02 14,379 23 0.12%

REDIJCCION OE PRESTAC1ON DE OBRA03 1,508.87 0.01%

PRESUPUESTO ACTIJALUADO DE LA REOUCCIOII DE OBRA 7t¡87.t5 0.59%

Que, la reducción de prestación d€ obra N" 03 'Mejora miento delserv¡cio de nov¡lidad ubana en 18 Avenida V¡lla Hennosa Trcno Calle J.M

fem¡nal de Río Seco del d¡sttilo de Cefto Colondo, ptov¡ncia de Arcqu¡pa, dep tanento de Arequipa" con CUI 2494323, se encuentra

sustentado mn los informes menc¡onados, vermcándose el cumplim¡enlo de lo establec¡do en la Ley de Contratación del Estado, Loy N"

y su reglamentoi por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesaños para su aprobación, conforme se desprende de los

s de la Únidad Eiecutora de lnverciones -tJEl,laSupervisión de Obra y la GerenciadeObras Públicase Infraestructura, y unidades dependientesi

Que, con Decreto de Alcaldia N" 017-2023-MDCC del 09 d€ agoslo del 2023, el Titular del Pliego ha modifcado el articulo primero del

Decr€to de Alcaldia N" 001-2019-[,IDCC, que dssconcsnlra la adminisfación y delega funciones administrativas en el Gerente Municipal y olros

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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funcionarios, inconorando en taldecreto, entre otros, elnumeral53), que del€ga la atribuclón de: 'Aprcbar reducc¡ones confome a la Ley N'30225y
su ¡6giám€nfo'; porlanlo, esle despacho se encuenfa facultado para emitir pronunciamiento respecto alexp€diente de los vistosi

Que, estando a las consideracionos expüestas y a las facultades conleridas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglam€nlo de Organización y Funciones (RoF) y el l\¡anual de 0rganización y Funciones (lV0F), ambos inslrumentos de la l\¡unicipalidad Distítal de

Cerro Colorado, en consecu€ncia y basado en foma exclusiva en los informes técnicos y legales existentes;

SE RESUELVE:

ARTICU tO PRlifERO. - APRoBAR, la reducción de la prestación de obra 03 'Mejüanhnto del seru¡c¡o de nov¡l¡dad uhana en la Aven¡da V¡lla Hemosa
Tñmo Calle l.M Cuadns Teminal d6 Rlo Seco deld¡sttíto d6 CaÍo Colotado, provinc¡a de Arcquipa, depatanento de Arequipa' @n CUI 2494323,
por el monlo ascendente a S/ 1,508.87 (menos un mil quinientos ocho con 87/100 soles).

1 ARTICULo SEGUNDO.. ESTABLECER, que el presupueslo actualizado contratado de la obra mencionada es el monto de S/ 13'504,423.84 (trece
¿- millones quinientos cuatro mil cuatrocientos veintitres con 84/100 sol€s) incluido lGV, el cual l¡ene una incidencia de 11.46 0/o respecto al monlo

r; contratado, confome al subsiguiente detalle:

DESCRIPCION OI{IO Eil SOLES tNctoEl,¡ctA sEGUN c0llTMTo
MONIO CONTMTADO 12'180,434.1 100.00%

MAYORMETMDOOI 1'275,707.53 10.47%

AOICIONAL OE OBRA 01 61,437.6E 0.53%

ADICIONAL DE O8M 02Y DEDUCIIVOVINCUIANTE 01 55,832.27 0.46%

REDUCCION DE PRESTACION OSMOl -56,099.65

REDUCCION OE PRESTACION O8M02 -14 379.23

REDUCCION OE PRESTACION OBM03 '1,508.E7

PRESUPUESTO ACf UAIEAOO COI,ITRAÍ ADO t3'501,t23,81 11.t6%

Asimismo, precjsarque,la inc¡dencia delmonto de reducción de la prestación de obra0l asciende 0.46%, la reducción de prestación dsobra 2 asciende

0.'120lo y Ia reduccón de prestac¡ón ds obra 3 asciende 0.0'10/0, siendo ellotal de las reducciones de 0.59%, lo cual viene a ser menor al250/0 del monto

contractual, de acuerdo al siguiente detalle:

D€SCRtPCtol{ ro[To (s,) INCIOETCüA SEGUI{ COI{TRAÍO

REDUCCION DE PRESTACION OE OBMOl 56,099.65 0.16%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA02 14,379.23 0.12%

REOUCCION DE PRESTACION DE OBM03 1,508.87 0.01%

PRESUPUESfO ACTUALIZADO DE TA REDUCCION DE OBRA 71387,75 0,59%

ARTICULO TERCERo. . DEJAR ESTABLECI00 que el posible error o def€cto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expod¡ente de

reducc¡ón de prastación de obra N' 03 prosentado, de ser elcaso, es cons¡derado como inducción al erordeldespacho de Gerenc¡a l\¡unicipal.

ARTICULo CUARTO. . DISPONER qus la cerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura por ¡nt€med¡o delcoordinador de obra asignado, notifque en

el más breve plazo a la empresa contratista y al superv¡sor d€ obra, la presente resolución, para que luego proceda con el tlámits administrativo

correspondiente

ARTICULo QUlt¡TO.. ENCARGAR, a la Oficina de TecnologÍas ds la lnfomación, la publ¡cación de la pr€sente Resolución en el Portal Instjlucionalde

la Página Web de la lllunic¡palidad oistritalde Ceno Colorado.

REc/srREsE, co¡nurriQ uEsÉ, cúttpusE y ArcHIvEsE.
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